
 

 

                                                                                           Salta,     7   ENERO DE 2015.- 

RESOLUCION GENERAL Nº   002/2015.- 

Referencia: ESTABLECER FECHA DE VENCIMIENTO DE PAGO PARA LA EXHIBICION DE 

AUTOMOTORES Y/O EMBARCACIONES EN ESPACIOS PUBLICOS.- ARTÍCULO 35, INC. f) de 

la ORDENANZA GENERAL TRIBUTARIA Nº 14882.- 

   

VISTO  que por  Resolución General Nº 038/2014, se fijaron las fechas de 

vencimiento para el pago de los tributos municipales a devengarse en el período fiscal 2015, y 

 

CONSIDERANDO: 

Que  en el mismo se omitió involuntariamente, consignar los vencimientos  para el 

pago  de la Contribución que incide sobre la ocupación o utilización diferenciada de espacios de 

uso público, establecida en el Artículo 35, inc. f) de la Ordenanza General Tributaria Nº 14882, 

(Exhibición de Automotores y/o embarcaciones en espacios públicos); 

                     Que  en consecuencia, surge la necesidad de consignar expresamente en el Anexo II 

de la Resolución General Nº 038/2014, dichos vencimientos; 

Por ello: 

LA DIRECTORA GENERAL DE RENTAS DE LA MUNICIPALIDAD  DE SALTA 

RESUELVE: 

 

ARTICULO 1°.- Dejar establecido que las fechas de vencimiento para el pago de los anticipos, en 

concepto de Exhibición de automotores y/o embarcaciones en espacios públicos -  

Contribución que incide sobre la ocupación de la Vía Pública – será coincidente 

con las fijadas en el Anexo II, de la Resolución General Nº 038/2014, para la 

colocación de Mesas y Sillas.- ________________________________________ 

 

ARTÍCULO 2º.-Regístrese, comuníquese a la SECRETARIA DE HACIENDA, SUB SECRETARIA 

DE INGRESOS PUBLICOS, DIRECCION GENERAL DE SISTEMA Y DIRECCIÓN 

DE RECAUDACION.- ________________________________________________ 

 

ARTICULO 3º.- Comuníquese, publíquese en el Boletín Oficial Municipal y archívese.- ________ 

FP:- 

 

 



 

 

 


